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La apoderada judicial de la parte actora allego escrito el 22 de enero de 2021 

solicitando se nombre curador Ad-litem del demandado LUIS HELMER SANCHEZ 

TOVAR, de igual manera solicitó se fije fecha de audiencia de instrucción y 

juzgamiento.  

 

Al respecto y revisado el plenario, el despacho infiere que la parte actora está 

solicitando emplazamiento del demandado LUIS HELMER SANCHEZ TOVAR -   

requisito previo para nombrar curador Ad- Litem – por tanto, será ordenado por el 

despacho conforme lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, así como 

también el de las PERSONAS INCERTAS E INDETERMINADAS.   

 

En cuanto a la solicitud de fijar fecha para la audiencia de instrucción y juzgamiento, 

le recuerda el despacho que antes de ello debe surtirse otras etapas, entre ellas la 

notificación de todos los demandados, por tanto no es procedente la solicitud.  

 

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR al expediente el escrito allegado por la apoderada judicial de 

la parte actora.  

 

SEGUNDO: NO ACCEDER  a la solicitud de fijar fecha para audiencia de 

instrucción y juzgamiento, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados LUIS HELMER 

SANCHEZ TOVAR y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS para que 
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comparezcan al proceso VERBAL DE PERTENENCIA que adelanta  INES 

VELASQUEZ CASTILLO y que se tramita bajo la radicación No. 76001-3103-019-

2020-00101-00, en la forma y términos indicados en el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020. Si los emplazados no comparecen en el término de 15 días se le designará 

curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite 

del proceso.  

 

TERCERO: EFECTÚESE por secretaria la inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, donde deberá incluirse el nombre del emplazado, su número 

de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y la designación de este 

juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO  
JUEZ  
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JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 017 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  FEBRERO 04  DE 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES 

JURADO 

Secretaria 
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